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la conclusión de que el derecho a participar, con voz y voto, en las comisiones informativas de las 
corporaciones locales forma parte del contenido esencial del derecho de representación del que son 
titulares los miembros de la corporación individualmente considerados, sin perjuicio de que en las reglas de 
voto de dichas comisiones haya de guardarse la debida ponderación del voto que garantice su 
proporcionalidad con la representación que ostenten los diferentes grupos políticos y los miembros no 
adscritos.” 
En el mismo sentido, la Sentencia de 29 de mayo de 2014 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 1 de Santander, con fundamento en la doctrina sentada en la Sentencia del TC de 20 de diciembre de 
2012, antes citada, considera que los Concejales no adscritos tienen derecho a participar en todas las 
Comisiones, y a tal efecto manifiesta:“Conforme a esta doctrina, es claro el derecho del concejal no adscrito 
a participar en las comisiones y a hacerlo en todas, y no solo en unas determinadas. No es cierto que debe 
interpretarse la doctrina expuesta en el sentido de que no se resuelve sobre el tema de en cuántas 
comisiones debe participar. Ha de hacerlo en todas, si lo solicita, pues todas son órganos de relevancia en 
el ejercicio de las funciones de concejal y en todas debe quedar reflejado el pluralismo del pleno, lo cual no 
sería posible si no se permite participar al no adscrito. Y el problema de la proporcionalidad no es obstáculo 
ni puede serlo, como no lo ha sido nunca conforme a la doctrina sentada por la STC de 25-1-1993, conforme 
a la cual, la configuración de los órganos informativos debe permitir la representación y participación de 
todos los grupos y respetar la proporcionalidad entendida en la forma indicada por la STC, y reiterada en 
otras que cita la parte demandada, como STS 28-4-2006, STSJ de Canarias de 6- 6-2001, STSJ de Asturias 
e 29-12-1999.” 
A partir de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, no existe duda respecto a la obligación de respetar 
el derecho de que los Diputados no adscritos asistan con voz y voto a todas las Comisiones, con el fin de 
evitar una vulneración de derechos fundamentales, introduciendo el TC una novedad respecto al valor del 
voto que haya de darse en el seno de estas Comisiones, pues, sin decir exactamente cómo debe 
computarse, abre la puerta al voto ponderado cuando dice que habrán de adoptarse las medidas 
organizativas que procedan, de cara a garantizar que el derecho de los Concejales no adscritos a participar 
en las deliberaciones y a votar en las Comisiones sin alterar la citada exigencia de proporcionalidad. 
Por lo tanto y aplicando esta doctrina constitucional, el criterio más respetuoso con los derechos 
fundamentales mientras se tramita la modificación del Reglamento es adoptar un nuevo acuerdo con 
respecto a la nueva composición de las Comisiones en el seno de la Asamblea de la Ciudad incorporando 
de conformidad con la jurisprudencia constitucional el derecho los miembros de la Asamblea no adscritos 
de formar parte de las mismas y votar de modo ponderado, de manera que puedan asistir y votar pero el 
valor de su voto debe ser el equivalente a su representatividad en el Pleno, evitándose así que disfruten de 
una posición de sobrerrepresentación y que el número de asistentes a las Comisiones sea muy elevado. 
La Constitución garantiza la jerarquía normativa (art. 9.3) y obliga a las Administraciones públicas a que 
actúen con pleno sometimiento a la ley y al Derecho (art. 103.1) debiendo ajustar su actividad a las normas 
jurídicas válidas y no a las inaplicables por contravenir normas de rango superior por lo que, no sólo pueden, 
sino que deben dictar sus actos prescindiendo de lo dispuesto en las normas reglamentarias 
inconstitucionales que afecten a derechos fundamentales. Así lo exigen el sometimiento pleno y directo de 
la Administración al Derecho; la responsabilidad que la Administración asume de ejercer conforme a 
Derecho sus propias competencias; la celeridad de la actuación administrativa; la necesidad de evitar el 
riesgo de que normas de mayor valor y jerarquía que las inaplicadas queden provisionalmente privadas de 
efecto y razones de seguridad jurídica atendiendo que el no asumir la jurisprudencia constitucional de 
manera directa como impone la Constitución en su art. 9.1 supondría someter a riesgo de nulidad por 
vulneración de derechos fundamentales todos los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en el 
que se impida al no adscrito participar con voz y voto en los dictámenes previos de las Comisiones. 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 
14.1 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y en 
ejecución de las previsiones contempladas en el Título III del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad 
VENGO EN PROPONER AL PLENO DE LA ASAMBLEA lo siguiente: 
Primero: Mantener las Comisiones constituidas, con el número y denominación que se señala a 
continuación: 
1) Número de Comisiones: 9  
2) Denominación: 

- Comisión Especial de Cuentas. 
- Comisiones Permanentes: 
 

1. Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado. 
2. Comisión de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 
3 Comisión de Hacienda. 
4 Comisión de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 
5 Comisión de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor. 
6 Comisión de Políticas Sociales, Salud Pública y Seguridad Ciudadana. 
7 Comisión de Educación, Juventud y Deporte. 
8 Comisión de Medio Ambiente y Naturaleza. 
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